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Diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00335-00

Se ordena devolver al interesado la demanda EJECUTIVA LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA, instaurada por DENIS DÁVILA RUIZ en contra de H.J.A. S.A.S., para

que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de

la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo:

 Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación de H.J.A.

S.A.S., debidamente actualizado con una fecha máxima de un (1) mes. Así

mismo, de conformidad con la información contenida en esté, deberá

actualizar el acápite de notificaciones de la Sociedad demandada.

 Aclarará el acápite de pedimentos, pues solicita un valor único de $

80.000.000 millones de pesos, sin establecer a que conceptos obedece dicha

suma, debiendo discriminar claramente el incumplimiento deprecado.

 Aportará nuevo escrito de demanda en el que se subsane todos los

requerimientos realizados por el Despacho.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 174

Hoy 18 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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